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Historia filosofía y concepto
Henry David Thoreau 1817-1862

Desobediencia civil (1849) “El gobierno no debe 
tener más poder que el que los ciudadanos estén 

dispuestos a concederle.” 

Walden (1854)

http://www.tundraediciones.es/index.php?product_id=153&page=shop.product_details&category_id=1&flypage=flypage.tpl&option=com_virtuemart&Itemid=1&vmcchk=1&Itemid=1
http://www.erratanaturae.com/index.php/2013/walden/


Historia filosofía y concepto
Aldo Leopold 1887-1948

A Sand County almanac (1949) 
“La conservación es un estado de armonía entre el 

hombre y la tierra.” 

Fotos: Aldo Leopold Foundation



       EEUU: Massachussets, 1891

Charles Eliot (arquitecto-paisajista) 

funda The Trustees of Reservations

                           1ª Entidad de Custodia 

Reino Unido: 1895
Octavia Hill funda National Trust

Paises Bajos: 1905
Ecólogos Jac P. Thijsse y Eli 
Heinmans Natuurmonumenten

Origen anglosajón (S.XIX)

• Historia

Idea innovadora: seleccionar tierras sobresalientes para ser 
protegidas con la ayuda del Estado  A iniciativa privada!

http://www.thetrustees.org/about-us/our-mission/
http://www.thetrustees.org/about-us/our-mission/
http://www.thetrustees.org/about-us/our-mission/
http://www.thetrustees.org/about-us/our-mission/
http://www.thetrustees.org/about-us/our-mission/
http://www.nationaltrust.org.uk/what-we-do/who-we-are/
http://www.nationaltrust.org.uk/what-we-do/who-we-are/
https://www.natuurmonumenten.nl/motor-van-de-nederlandse-natuurbeweging


Contexto: Revolución Industrial + Liberalismo

Limitaciones de la conservación pública de la naturaleza:

Legislación y Espacios Protegidos

La sociedad civil demanda participar en la conservación 

Instituciones y Derecho privado muy desarrollados

Land Stewardship

“custodia del territorio”



• Conceptos
Custodia del territorio (CT): “conjunto de estrategias e instrumentos que 

pretenden implicar a los propietarios y usuarios del territorio en la conservación 

y el buen uso de los valores y los recursos naturales, culturales y paisajísticos.

Para ello, promueve acuerdos y mecanismos de colaboración continua entre 
propietarios, entidades de custodia y otros agentes públicos y privados.”

Entidad de Custodia (EC): “son organizaciones públicas o privadas sin ánimo de 
lucro, que participan activamente en la conservación del territorio mediante las 
técnicas de la CT”.

Asociaciones

Organizaciones conservacionistas

Fundaciones

Ayuntamientos

Otros entes públicos

Basora y Sabaté et al. (2006)

¿Conflicto?  o  ¿Convergencia?
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¿Qué es la Custodia del Territorio?

 Pero… qué 
será la 

custodia del ter
ritorio

?

¿No lo 
veis?

http://www.youtube.com/watch?v=ERATHQSOdJg
http://www.youtube.com/watch?v=ERATHQSOdJg


La Custodia del Territorio en España
A) DEFINICIONES

Ley 42/2007: 
Art. 3: Custodia del Territorio 
“Conjunto de estrategias o técnicas jurídicas a través de las cuales se 
implican a los propietarios y usuarios del territorio en la conservación y uso 
de los valores y recursos naturales, culturales y paisajísticos.” 

Basora y Sabaté et al 2006: 

“conjunto de estrategias e instrumentos que pretenden implicar a los 

propietarios y usuarios del territorio en la conservación y el buen uso de 

los valores y los recursos naturales, culturales y paisajísticos.

Para conseguirlo, promueve acuerdos y mecanismos de colaboración 
continua entre propietarios, entidades de custodia y otros agentes 
públicos y privados.”

vs



EDC

No se encuentra definida una figura jurídica concreta  
en el ordenamiento jurídico español

Cualquier forma que contemple Ley 42/2007:
NO LUCRATIVA

Constituida válidamente

¿QUÉ ES UNA ENTIDAD DE CUSTODIA DEL TERRITORIO?

Basora y Sabaté et al 2006: 
“organizaciones públicas o 

privadas sin ánimo de 
lucro, que participan 

activamente en la 
conservación del territorio 
mediante las técnicas de la 

CT”.

Cuestiones:
¿Pueden las AAPP ser EDC?

¿Y las Empresas sin ánimo de lucro?



LA CUSTODIA DEL TERRITORIO: UN MODELO EN RED
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¡REPASAMOS!

Ortíz 2012





B) MARCO LEGAL

Ley 42/2007 Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

Art.3 Definiciones  Custodia del Territorio

Art.5 Deberes de los poderes públicos

2c) Promoverán medidas fiscales de incentivación de iniciativas 
privadas de conservación, y desincentivación de aquellas con 
incidencia negativa.

Art.76 Promoción de la Custodia del Territorio

Fomentarán la CT mediante acuerdos entre EC y propietarios de 
fincas privadas o públicas que tengan por objetivo principal la 
conservación.

En terrenos en espacios naturales de la AGE, ésta podrá desarrollar 
acuerdos con EC por cesión total o parcial de su gestión. 
 Imprescindible Plan de Gestión 



B) MARCO LEGAL (II)

Art.77 Incentivos a las externalidades positivas en el ámbito de los 
espacios protegidos y de los acuerdos de custodia del territorio:

Reconoce los servicios prestados de los ecosistemas e insta a regular 
incentivos para retribuir las externalidades positivas en espacios 
naturales y con acuerdos de custodia.

1a) La conservación, restauración y mejora del patrimonio natural, 
de la biodiversidad, la geodiversidad y del paisaje en función de las 
medidas específicamente adoptadas para tal fin, con especial 
atención a hábitats y especies amenazados.

Ejemplos de Servicios

1b) Fijación de CO2 como medida de contribución a la mitigación CC

1c) La conservación de los suelos y del régimen hidrológico como 
medida contra la desertificación…

1d) La recarga de acuíferos y la prevención de riesgos geológicos



B) MARCO LEGAL (III)

Art.78 El Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad:

1. Se crea el Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, con 
objeto de poner en práctica aquellas medidas destinadas a apoyar la 
consecución de los objetivos de esta ley, (…)

2. Serán objetivos del Fondo:

m) Financiar acciones específicas relacionadas con la custodia del 
territorio.



C) OTROS INSTRUMENTOS

Plan Estratégico sobre Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 2011-17

Reconoce que cubrir el lucro cesante no es suficiente, porque no siempre 
garantiza la conservación en áreas marginales donde rara vez se cumple el 
Principio de quien provee  Cobra

Se carece de mecanismos retributivos entre quienes proporcionan el bien 
público (servicios ambientales) y quienes se benefician del mismo.

¡Exhorta al desarrollo de sistemas de pago por servicios ambientales!
PSA como principio del Plan

Meta 2: Proteger, conservar y restaurar la naturaleza y reducir sus 
amenazas principales

Meta 5: Promover la participación de la sociedad en la conservación y 
fomentar su concienciación y compromiso

Objetivo 5.1: Promover la CT para la conservación

Establece acciones concretas por objetivo



C) OTROS INSTRUMENTOS (II)

Marco de Acción Prioritaria en Red Natura 2000 (2014-2020)

G. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS CLAVE PARA ALCANZAR LAS PRIORIDADES 
DEFINIDAS

Actividad 27: Mejora de la participación social en la gestión

Prioridad estratégica de conservación 27.1: 
Puesta en marcha de mecanismos de gestión concertada

Medida 27.1.3: Favorecer la participación de propietarios de tierras y 
organizaciones locales interesadas en la conservación  mediante 
programas/acuerdos de custodia

Medida 27.1.4: Apoyar actuaciones de las EC en ZEC mediante:
Proyectos de Restauración
Acuerdos de Conservación



E) Evolución custodia Catalunya

Fuente: Xarxa de Custòdia del Territori



E) Evolución custodia Catalunya

Fuente: Xarxa de Custòdia del Territori



Tipología de Acuerdos/Contratos de Custodia 

Sabaté et al. 2013
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Derecho real 
de CT

Contrato de 
CT

Acuerdo de 
CT

Basado en Hernán 2005 (A. Ruiz Salgado)
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Metodología en sentido de la conservación

Basado en Gómez Orea (2001)

A) Diagnóstico integrado

POBLAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURAS

POBLACIÓN Y 
ACTIVIDADES

MEDIO BIOFÍSICO MARCO LEGAL

SISTEMA 
TERRITORIAL

TERRITORIO

ACUERDO DE CT



Basado en Gómez Sal (1996) y Gómez Orea (2001)

B) Mapas ecológicos

Clima

Paisaje

Usos del suelo

Comunidades 
animales

Hábitats

Comunidades vegetales

Hidrología

Geomorfología

Geología

¡Durante su elaboración, se pondrán de 
manifiesto las carencias de conocimiento!



Basado en Gómez Sal (1996) y Gómez Orea (2001)

C) Plan de Gestión
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Otros

De aquí obtendremos:
La vocación y aptitud de 
cada parte del espacio, 
según uso o actividad

De aquí obtendremos:
Procesos esenciales y 
Componentes clave

¿Cómo? 



Caso práctico: Reconstrucción y recuperación de 
un cortín en Villarmeirín - Ibias - Asturias 





































































































Mercados de Custodia Agraria: otras experiencias de 
interés



7. ¿Preguntas?

“¿Por qué se obstina usted en proteger a este 
sapo con el hambre que hay en el mundo?,

te dice un personaje orondo que no alcanza a 
comprender la maldita complejidad de las 
cosas”.

R. Folch 1998

Bendita
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